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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE FOMENTO
12664 Orden FOM/2064/2011, de 8 de julio, por la que se declaran aprobadas las 

listas provisionales de admitidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de 
celebración del primer ejercicio del proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre y acceso por el sistema de promoción interna, 
en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar en el proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y acceso por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, convocado por Orden 
FOM/1473/2011, de 20 de mayo («BOE» de 3 de junio), y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («BOE» de 10 
de abril), y en el apartado decimotercero.1 de la Orden APU/3416/2007, de 14 de 
noviembre («BOE» del 27),

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:

Primero.

Declarar aprobadas las listas provisionales de admitidos al citado proceso selectivo.
Las listas certificadas completas se expondrán en el Centro de Información 

Administrativa del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales del Ministerio de Fomento (P.º de la Castellana, 67, Madrid) y en la 
página web del citado Ministerio: http://www.fomento.gob.es/

Segundo.

Los aspirantes que no figuren en las listas de admitidos, disponen de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden para 
subsanar su omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en las relaciones de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero.

Si en el plazo de diez días desde la publicación de esta Orden no se realizaran 
alegaciones, las listas provisionales de admitidos adquirirán carácter de definitivas.

Cuarto.

Se convoca a todos los aspirantes (sistema general de acceso libre y sistema de 
promoción interna), para la celebración del primer ejercicio, el día 6 de septiembre 
de 2011, a las 16,00 horas, en la Sala de Conferencias (planta primera) del Ministerio de 
Fomento, Paseo de la Castellana, número 67, 28046 Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el documento nacional de identidad o pasaporte y 
copia del ejemplar para el interesado de la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 8 de julio de 2011.–El Ministro de Fomento, P.D. (Orden FOM/205/2009, de 
2 de febrero), la Inspectora General de Fomento, Montserrat Merino Pastor.
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